
 

 

Presidencia Nº 770 

 

 

 

Montevideo, 19 de abril de 2024. 

 

 

 VISTO: La necesidad de adquirir hasta 700 kilos de café tostado y 

molido para la Cámara de Representantes (expediente Vías N° 255046). 

RESULTANDO: I) Que por Resolución N° 635, de 23 de mayo de 2023, se 

adjudicó el concurso de precios Nº 4/2023 para la adquisición de hasta 

700 kilos de café tostado y molido a la empresa Ghalli SA, al precio de 

$ 528.350 (pesos uruguayos quinientos veintiocho mil trescientos 

cincuenta), impuesto al valor agregado incluido. 

 II) Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 74 

del TOCAF, las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o 

disminuirse en las proporciones que sea de interés para la 

Administración, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas 

condiciones preestablecidas en materia de su aprobación, hasta un 

máximo del cien por ciento. 

 

CONSIDERANDO: I) Que es procedente ampliar la  adjudicación del 

concurso de precios Nº 4/2023 en un cien por ciento para cubrir la 

necesidad de café de este Organismo. 

 

 II) Que se tuvo en consideración que en la 

adjudicación inicial no se agotó a la fecha la totalidad del objeto.  

 

 III) Que de las referidas actuaciones surge que se 

efectuó la reserva del crédito para cubrir la citada erogación.  

 

            IV) Que se recabó previamente el consentimiento de la 

empresa adjudicataria.  

 

ATENTO: Al acta Nº 4/2024 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones 

de este Organismo de fecha 4 de abril de 2024, y al artículo 74 del 

TOCAF. 

 

 



-  - 2 

La Presidenta de la Cámara de Representantes,  

 

R E S U E L V E: 

 

 1º.- Amplíase la adjudicación del concurso de precios N° 4/2023 

dispuesta por Resolución de Presidencia N° 635, de 23 de mayo de 2023 

en hasta 700 kilos de café tostado y molido.  

 

 El detalle del producto y su precio es el indicado en la referida 

resolución de adjudicación. 

 

 2º.- El precio total de la ampliación de la referida adjudicación 

asciende a la cantidad de $ 528.350 (pesos uruguayos quinientos 

veintiocho mil trescientos cincuenta), impuesto al valor agregado 

incluido. 

 

 3º.- Remítase al Tribunal de Cuentas a los efectos legales 

correspondientes. 

 

 4°.- Notifíquese de la presente Resolución a la firma 

adjudicataria. 

 

 5º.- Dese cuenta a la Comisión de Asuntos Internos. 

 

 6º.- Publíquese en la página www.comprasestatales.gub.uy y en las 

páginas www.parlamento.gub.uy y www.diputados.gub.uy. 
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